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PRECIOS DK INSERCION

« Án:«re8 saaltoa. t‘S5 ptas. cada one. de la provineia de Logroño

Los edictus y anuncios oficiales y par 
tlonlares que sean de pago, satlbíarín 
cinco céntimos de peseta por palaira^ v 
los anuncios indicíales a raeón d j tres * 
céntimos de peseta también porpaiabrn ; 
debiendo lo i interesados acreditar ■otes 
de la publicación por medio de la cerree- 
pendiente carta de pago, haber satisfe 
chosn impurte en la Depositaría d» 
fondos provinciales, sin enye laquislt 
no se insertarán.

ADVBBTXXnA
Nose adnitirín, para la inserción 

comnnicacirnes que no vengan registra 
das del Gobierno de Provincia.

Península, islas adyacantts, Canarias y territario» de 
...r » .1 ti to» a la legislación penincnlar a los veinte días de sn promnlgacfón 
í -'’.t K ) 8« difpesieie otr» cosa,

jr' eatís keol a la proKalgacRn al día sn anelerniln» la Insarción de la Ley 
« la S: »( a (Artitais ] dol Códice Civil),

SE PUBLICA LOS MAMES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO OONCERTADO

8e suscribe en la Oontadnría da la Exema. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción n adelantado; por lo tanto sólo te atenderán la» sus 

prlpclones que vengan acompasadas de sn importe,dt blando hacerlo los da fuera 
da la Capital, por medio de llbransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil eo 
brc.

Prisidenda dal [onsw de Miaisties

Par/e Ofíc/a/
Su Majestad el Bey don Al

fonso XIII (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la' 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tai! te salud.

nicará la vacante al Goberna
dor civil de la provincia.

3.* Será de libre designa
ción del Gobernador el nuevo 
Concejal entre los suplentes te
niendo en cuenta la asiduidad 
en el ejercicio de la suplencia, 
así como nombrar al que ha 
de sustituir al suplente de
signado.

De Real orden lo digo a 
V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid. 4 de íebrero de I 
1927.—MARTINEZ ANIDO. !

Cenicero, don Francisco Quin- 
tanal.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial, para conoci
miento de las Autoridades 
municipales, judiciales y Re
gistradores de la Propiedad, 
debiendo prestarle bl necesario 
auxilio para el mayor desem
peño de su cometido.

Logroño, 10 de febrero de 
1927.—El Tesorero contador, 
F. Arenzana.

<Graeeta> 14 de febrero.

Gobierno Civi/

Señor Director general de 
Admistración.

En virtud de la transcrita 
disposición, prevengo a los se
ñores alcaldes y miembros de 
las Corporaciones Municipales, 
que quedará sin contestación 
por este Gobierno, ni tramita
ción alguna, instancia o escri- 
tro en que, directamente, me 
presente su dimisión cualquie
ra de los Regidores que inte

! Delegación de Hacienda

CARGOS DE RECAUDA
DORES

nica a esta Delegación que en 
la Gaceta de Madrid fecha 5 
del actual so anuncia la pro
visión por concurso del cargo 
de Recaudador de Hacienda do 
la zona de Coen provincia do 
Málaga.

Las instancias, solicitando 
dicha vacante pueden presen
tarse en esta Delegación hasta 
el día 2 de marzo próximo en 
que termina el plazo al efecto 
concedido, pudiendo enterarse 
de las condiciones los que dese
en optar el concurso por la Ga 
ceta antes mencionada.

Logroño, 10 de febrero de 
1927. — El Delegado de Ha
cienda, Nicanor Herrero.

396
Para conocimiento general

de los Sres. alcaldes y Ayun- I gren dichas Corporaciones, y 
ta mientes de esta provincia de 5 solo proveeré cuando se acom- 
Logroño, a continuación se re- pañe de certificación de un 
produce el Real Decreto del acuerdo justificado admitien- 
Ministeiio de la Gobeinación, I ño la dimisión de referencia.

por el respectivo Ayuntamien-
Ilmo. Sr.: Con el fin de ñor- Logroño, diez de febrero 

, de 1927. — El Gobernador, 
.luán Fabiani yDíaz de Cabria.

malizar el procedimiento en lo 
que se refiere a dimisiones y 
nombramientos de Concejales 
durante el periodo de suspen
sión parcial del Estatuto mu
nicipal a que hace relación la 
disposición final del mismo,

S. M. el Rey (q. d. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente.

1.® Que toda resolución que 
tenga nexo con el Estatuto se 
procure darle cumplimiento, 
siempre que disposiciones de 
carácter excepcional no deter
minen otra cosa.

2.° Que las dimisiones de 
Concejales se presenten a los 
Alcaldes que han de dar cuen
ta de ellos al Ayuntamiento 
en su'inmedíata reunión, y ca
so de ser admitidas, se comu-

Tesorería Contaduría
de Hacienda

AUXILIAR DE LA RECAU
DACION

I 382
I La Dirección general de Te- 
I sorería y Contabilidad comu

nica a esta Delegación que en 
la Gaceta de Madrid fecha 4 
del actual se ar uncia la pro
visión por concurso de los car
gos de Recaudadores de la, Ha 
cienda en las zonas do Burgo 
de Osma y la Capital provin
cia de zona.

Las instancias, solicitando 
dichas vacantes pueden pre
sentarse en esta Delegación de 
Hacienda hasta el día 28 del 
corriente mes en que termina 
el 'plazo al efecto concedido, 
pudiendo enterarse de las con

, diciones los que deseen optar 
el concurso por la Gaceta antes

384 '
Con arreglo a lo dispuesto* í

en el artículo 18 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, 
lia sido nombrado auxiliar pa
ra el cobro de las contribucio
nes e impuestos de la zona de

mencionada.
Logroño, 10 de febrero de I 

1927. — El Delegado de Ha- I
cienda, Nicanor Herrero.

COMISIOB PfiOïlNCIiL

Extracto de los acuerdos 
adoptados por 1 a Comisión 
provincial, en la sesión que ce
lebró el día 8 del meS actual, 
fué presidida por don Enrique 
Herreros de Tejada, Presiden
te de la Exma. Diputación pro
vincial, y asistencia de los di
putados señores García del Va
lle, López Merino y Rodriguez 
Paterna.

Abierta la sesión y leída el 
acta de la anterior, fué aproba
da.

Se acordó celebrar sesión or
dinaria el día 22 del mes ac
tual, a las cuatro de la tarde.

La comisión quedó enterada
I de comunicación del señor ad- 
1 ministrador de la Casa de Be- 
I neficencia participando ha sido

CARGO DB RECAUDADOR j aumentada la vaquería del Es- 
« tablecimiento por haber parido 

383 * una de las vacas del nfismo.
La Dirección general de Te- ? Aprobar el proyecto y pre- 

sorería y Contabilidad comu- * í . . , .supuesto de las obras para el
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arreglo de la travesía principal 
do Huércanos, que arranca del 
•camino vecinal de Cenicero a 
dicha villa, y termina en la ca
rretera provincial a la del Es
tado Burgos a Logroño.

Trasladar a los señores al
caldes do Pedroso y Uruñuela 
los informes emitidos por el 
señor Ingeniero Director de 
Vías y obras provinciales, res
pecto a comunicaciones dirigi
das por los mismos relativas a 
los caminos vecinales de «Ven
ta de Linos» a Pedroso y Uru- 
ñuela a Somalo.

Significar al señor Ingenie
ro Director' de Vi as y obras 
provinciales, que desde luego 
pueda dar principio a los tra
bajos y estudios necesarios pa
ra el abastecimiento de aguas 
potables a los puebios que han 
solicitado subvención y según 
vaya realizándolos se le irán li
brando las cantidades a que 
aquellos alcancen. i

Accediendo a las propuestas ' 
hechas por el relerido señor 
Ingeniero, se acordó nombrar i 
con carácter interino taquígra
fa-mecanógrafa de aquella sec
ción a la señorita María Luisa ' 
Tros de Ilarduyn, y peón cami- 
ñero, también interino, con 
destino a la carretera provin- j 
cial de Tricio a Lerma a San i 
Asensio a don Jesús Benito ¡ 
Bezares. !

Autoriza esta Corporación 
para preveer libremente la 
plaza de hojalatero de los Es
tablecimientos provinciales por 
ser la tercera del turno gene
ral del personal y subalterno 
de esta Diputación, se acordó 
nombrar para dicho cargo a 
don Eusebio Benito Viguera, 
vecino de esta Ciudad.

Vista la Real orden de 4 de 
enero último, relativa a Insti
tutos provinciales de Higiene 
y acogiéndose a la disposición 
segunda adiccional de la mis
ma, se acordó solicitar del 
Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación se le exima de la 
obligación que le impone el ar
tículo 128, letra C) del Estatu
to provincial.

Teniendo en cuenta los rele
vantes servicios que ha presta
do todo el personal afecto a 
les Establecimientos de bene
ficencia con motivo de la en
fermedad gripal presentada en 

el Asilo provincial, se acordó 
conceder un ex})resivo voto de j 
gracias para todos, incluso las ‘ 
Hijas de Caridad, y por el ma- ! 
yor trabajo que ello ha ocasio- í 
nado a los practicantes del Hos- i 
pita! provincial, conceder la j 
gratificación de cien pesetas, j 
que serán libradas con cargo , 
al Capítulo de Imprevistos del 
presupuesto provincial, a fa
vor del señor Médico Jefe del 
referido Hospital, para que por 
él se haga el reparto equitati- j 
vo que juzgue oportuno entre 
los expresados practicantes del 
Hospital. J

Se acordó anunciar en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, la provisión de tres plazas 
de pensionados en el Colegio 
de sordomudos y de ciegos de 
Vizcaya, con objeto de qué al
cancen algún grado de instruc
ción que haga más llevadera la 
desgracia que aflige a los ni
ños sordomudos y ciegos de la 
provincia.

A comunicación del Rustrí- 
simo señor Presidente de la , 
Audiencia provincial, transcri
biendo un acuerdo de la Junta 
de Gobierno de la misma, por 
el que interesa de la Diputa
ción que facilite medios para 
el arreglo de aquél archivo, se 
acordó contestar que la Comi
sión accedería gustosa a facili
tar los elementos que en ella 

í se interesan para el expresado 
1 servicio, aunque este no sea do 

su incumbencia y obligación,
í si los tuviera disponibles. i 
I A instancia del señor alcalde ’ 
i de Ochándurí, solicitando en | 
j nombre del Ayuntamiento que 
i se le conceda subvención para 
í atender a los gastos de reforma 
i de un edificio de nueva cons- 
4 trucción, a fin de instalar en él í . .1 la Escuela mixta nacional, se 
( acordó manifestarle que su pe- 
? tición se tendrá en cuenta i 
I cuando 'se abra concurso que ! 
I se anunciará a la brevedad po- 
I sible, con objeto de distribuir 
I la cantidad consignada en pre- 
I supuesto para ayudar a la cons

trucción de escuelas.
Se acordó admitir en el Ma

nicomio provincial a los de
mentes María Matute Moreno, 
de 33 años de edad, natural de 
Alcalá de Ebro (Zaragoza), en J 
calidad de pensionista y Epifa- j 
nia Zárate Hierro, soltera, do :

51 años de edad y natural de 
Nájera.

Se acordó remitir a los al
caldes de Alfaro y Motrico 
(Guipúzcoa), las certificaciones 
referentes a los presuntos de
mentes Ricardo Sesma Alva
rez y María de los Dolores 
Osés, a fin de que bien por la 
familia o de oficio, se instruya 
el expediente de incapacidad 
civil que previene el Real de
creto 19 de mayo 1885.

No habiéndose tramitado por 
las familias de los dementes 
Buenaventura Solas Diez, ve
cino de Cenicero y Guillermo 
Arteaga Manzano, de Corte- 
concepción (Huelva), los expe
dientes judiciales para la re
clusión definitiva de los mis
mos, se acordó remitir de nue
vo al Excmo. Sr. Gobernador 
civil las oportunas certificacio
nes facultativas rogándole se 
digne promover de oficio los 
referidos expedientes judida
Ies.

Se acordó ordenar al señor 
Administrador de los Estable
cimientos provinciales de Be
neficencia, nombre un vigilan
te del Manicomio provincial, a 
fin de que se traslade a Bilbao 
a hacerse cargo del demente 
Basilio Oca Trabado, natural 
de Tirgo.

Se aprobó la liquidación de- 
, finitiva del presupuesto para 

el ejercicio del 2.* semestre de 
. 1926.

Se acordó aprobar diferentes 
facturas y vales por distintos 
servicios y suministros hechos 

i a los Establecimientos depen- 
i dientes de la Diputación.

Y no habiendo más asuntos 
de que tratar, se levantó la so- 

I sión.—El Presidente, Enrique 
Herreros de Tejada.—P' A,, El 

I Secretaoio, Benigno Macua.

I Mlillittliiil Muiltwl í 

PEDROSO

330
Por acuerdo do la Comisión 

municipal permanente del 
Ayuntamiento, el día veinte 
del actual, hora de las tros de

la tarde, se procederá en líx 
Casa Consistorial, en pública 
subasta, al arriendo del im
puesto sobre autorización de 
circulación de carru 'jes dentro 
de esta villa, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra 
en Secretaria, sirviendo de ti
po para la subasta el de seten
ta y cinco pesetas.

Pedroso, a 1.'’ de febrero de 
1927.—El alcalde, Gabino Gar
cía.

EDICTO

PRADEJÓN

386
Don Alberto Ezquerro Herce, 

Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento Constitucio
nal de esta villa de Prade
jón.
Hago saber: Que el Ayun

tamiento pleno de mi presiden
cia en sesión extraordinaria del 
día 30 del finado mes de enero 
cumpliendo con lo que se pre
ceptúa en el articulo 489 del 
Estatuto Municipal y a los 
efectos de la formación del Re
partimiento General de Utili
dades para el actual año de 
1927, efectuó les nombramien
tos siguientes.

Î
. PARTE REAL

Don Mario Cedrón Ezque
rro, Mayor contribuyente por 
Rústica, vecino.

' Don Claudio Navas Fernán
dez; Mayor contribuyente por 
Urbana, vecino.

j Don Santiago Martínez Uba- 
' go. Mayor contribuyente por 
I Rústica, forastero.
I Don José Fernández Ezque

rro, Mayor contribuyente por 
Industrial vecino.

‘ PARTE PERSONAL

I Don Juan L. Degregorio Ca- 
. sanova. Cura Ecónomo en fun- 
i clones de Párroco.
j Don Dámaso Preciado Ez- 
í querro. Mayor contribuyente 

por Rústica.
j Don Santiago Serrano León, 
, Mayor contribuyente por Ur- 
‘ baña.1
* Don Julián Ezquerro Navas, 
’ Mayor contribuyente por In

dustrial.
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Lo que se hace público para í 
genera! conocimiento. |

Pradeión a 8 de febrero de 
1927.--El Alcalde, Alberto Ez- ' 
querro. I

EDICTO I
346 ’

No habiéndose averiguado 
hasta la fecha el paradero del 
mozo alistado en este Ayunta
miento Angel Barrio Jiménez, 
se amplia el anuncio citación 
publicado en el Boletín Oficial 
del día 22 del finado enero, 
para los’acto de la rectificación 
definitiva del alistamiento y 
clasificación y declaración de .

1 soldados que tendrán lugar los 
días 13 del actual y 6 de mar- 
zo próximo, a las nueve de la 
mañana, bajo las responsabili
dades consiguientes si no lo ve
rifica.

Pradejón, a 6 de febrero do 
1927.—El alcalde, Alberto Ez- . 
querro. . 

i 1
I 

ARNEDO ' 
i 

405
El día 11 de marzo del año 

actual a las once y media de 
su mañana tendrá lugar en la 
Sala Capital la subasta para la 
contratación de las obras del 
Depósito de aguas en esta ciu
dad. Sirve de tipo para la su- ’ 
basta la cantidad de veinte 
mil pesetas.

(20.000 pesetas) y las obras 
se ejecutarán con arreglo al 
proyecto, pliego de condiciones 
y demás antecedentes que se 
encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamien
to durante las horas de oficina 
los días no feriados hasta el de 
la subasta. í

Las proposiciones se presen
tarán en la Secretaría munici
pal todos los dias hábiles hasta 
las seis do la tarde def anterior 
en que tenga lugar la subasta ' 
o sea hasta el 10 de marzo a 
las diez y ocho horas y serán 
en papel de octava clase (una 
peseta veinte céntimos) acom
pañando el resguardo del de
pósito provisional, que importa 
la cantidad de mil pesetas 
(1.000 pesetas) o sea el cinco 
por ciento del presupuesto y la 
cédula personal correspondien
te con arreglo al modelo que 
se inserta a continuación;

MODELO DE PROPOSICION

Don... mayor de edad, veci
no de... con domicilio en la ca
lle de... núm... con cédula per
sonal do... clase núm... expedi
da en... que acompaña, junta
mente con el resguardo del de
pósito provisional por pesetas 
mil, enterado del pliego de con
diciones de la subasta para 
contratar con el Ayuntamien
to de A ruedo la construcción 
del Depósito de abastecimien- { 
to do aguas, acepta todas y 
cada una de aquellas condicio
nes y se compromete a realizar 
las obras con sujección al pro
yecto que obra en la Secretaría 
del Ayuntamiento en la canti
dad de... pesetas (en letra). 

Arnedo...
Firma *

Los pliegos se abrirán en el 
día y hora indicados en la Sa- i 
la Consistorial bajo la pro- • 
sencia de los interesados o sus S 
apoderados y con asistencia 
del Secretario de la Corpora- ’ 
ción. I

La fianza definitiva que ha . 
de presentar el rema te será el j 
diez por ciento o sea de dos 1 
mil pesetas y se constituirá en | 
la Caja municipal en efectivo ’ 
metálico o en valores del Es
tado

El plazo para la terminación 
de las obras será de cuatro me
ses y el pago de las miasmas se 
hará por certificaciones men
suales. j

Para el bastanteo de poderes 
ha sido designado el abogado 
don Agustín Reboiro Jiménez.

Arnedo, 13 de febrero de 
1927. — El Alcalde, Manuel 
Juan Fernández.

lOMMKaHBBBBB jneaKUSH

para notifiear por medio del tJSo- i

letin Oficiala a forasteros la pro- , 
i 

videncia de segundo forado j

Zarratón, a le do noviembre 
de 2924.—El Recaudador, Aadrés 
Cevalles.

9on Andrés d^eiallos Medrano }
I

Recaudador de la Sacienda en j 

el pueilo de Zar ratón. | 
iHago saber; Que ea el eipe- | 

diente que me halle instruyendo j 
por débitos de Contribución Ur- | 
baña perteneciente al año 1923 ¡ 
1924 de esta población, he dictado j 
la siguiente: i

<Providencia.--De conformidad * 

a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incursos ©n el segundo 
grado do apremio y recardo del II 
por 100 sobre el importe total ded 
descubrimiento, a ios contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifiques© a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles qu», de n© 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo do todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto do eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre ios deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se Ies notifica por medio de 
la presento, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins- 
truociói de 2é de abril de 1901, a 
saber:

Pesetas

Carlos Arrate l‘oi
Víctor Alonso i‘0i
Agustín Arbaiza 1*26
José Arbaizar i‘26
Jesús Bonilla 6‘18
Feliciano Bañuelos <‘31
Tomasa Corral 0*26
Dámaso Dueñas 1'78
Eugenio Treviana 2‘29
Patricio Vólez o‘5i
Felipe Martínez 3'42
Alejo Martínez 3‘56
Julián Martínez l‘01 
Segundo Negueruola 2*29 
Eloy Para 3‘56
Jesé Zanza • i‘26

Elmms Jí [DVDBrá!
Provincia de Logroño

Oistrito^municipal de Casalarrelna

Año de 1927

4i0
LISTA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpli
miento del articulo 2§ de la ley 
de S de febrero de 1877, compren
siva de sus individuos y de un

. número cuádruple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier- 

‘ ta, mayores de edad y que, por 
pagar las mayores cuota.s de con
tribuciones directas, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio pa

I ra Compromisarios en las eleccio- 
I nes de Senadores.
I
« CONCEJALES

p. Melquíades Cilleruelo Aliona
D. Sabino Pérez Zabala
D. Manuel Ruiz Fernández
D. Vicente Agnirre Villaescusa
D. Simeón Castro González
D. Jesús Castro González
D. Jesús Salazar Negueruela
D. Andrés Sáez xMartínez
D. Justo A. Gamboa (corporativo)

I
MAYORES ^CONTRIBUYENTES

D. Bernardino Sancha Martínez
D. Formerio Palacios Sacristán
D. Julián López Garoña
D. Eloy Enguita Ortega
D. Guillermo Pérez López
D. Justo Terazas Villaescusa
D. Bautista Caperos Mateo
D. Pedro Urbini Marroquin
D. José Arbaizar Riaño
D. Domingo Oiañés Aguiriano
D. Gregorio Aragón Blanco
D. Eusebio Garoña Dueñas

. D. Perfecto Guinea Ruiz
D. Enrique García Villaescusa
D. Modesto Martínez Berrahondo
D. Pedro Salinas Santamaría
D. Florencio Barema Pérez
D. Narciso Fernández Retana
D. Pedro Velasco Valle
D. Ciríaco Rueda Fernández
D, Moisés Terrazas
D. Aquilino Ojeda Ojeda
D. Sotero Angulo Barahona
D. Jerónimo Alonso Lahera
D. Domingo Angulo Barahona
D. Jesús Gómez Ruiz
p. Vicente Lumbreras
D. César Villaescusa Landazuii
D. Martín Andrío Calderón
D, Germán Veilate Gredilla
D. Julián Salinas Santamaría
D. Longinos Malpartida Mayoral 

i En cuyos términos se da por ul
timada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al pú
blico por el término, en la forma y 
a los efectos del articulo 25 de la 
expresada ley.

i En Casalarreina, 26 de enero de 
, 1927.
{ SI Alcalde, Sabino Pérez.—El Se- 
. cretario, Eloy Enguita.
I
{
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Provincia de Logroño

Distrito municipal de Arnedo

Año de 1927

228

LISTA ELEÜTOBAL que forma 
este Ayuntamiento en cumpli
miento del articulo 25 de la ley 
de S de febrero de 1877, compren
siva de sus individuos y de un 
número cuádruple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, por 
pagar las mayores cuotas de con- 
tribuciorzes directas, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio pa
ra Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

CONCEJALES

D. Manuel Juon Fernández Mar
tínez

D. Pedro de Blás Cordón
D. Alejandro Gil de Gómez Cior- 

dia
D. Francisco Roldán Solana
D. Tomás Fernández León
D. Emilio Fernández-Velilla Pé

rez
D. Venancio López Sarabia
D. Sinforoso Carrillo Eras
D. José M.' Hernández Sainz
D. Mauro Pérez Pérez-Aradros
D. Emiliano Hernández Herrero
D. Félix Sáenz López

MAYORES CONTRIBUYENTES

D, Santiago Ruiz de la Torre 
Otaño

D. Urbano Ruiz de la Torre So
lana

D. Faustino Muro Rubio
D. César Ruiz de la Torre Inda
b. Ricardo Ruiz de la Torre So

lana
D. Roberto Ruiz de la Torre Inda 
b. Argimiro Sáenz de Pablo Royo 
D. Emilio Cervantes Jimeno 
D. Primo González Santos 
D. Frutos Pérez Moreno 
D. Timoteo Ruiz Fernández 
D. Manuel Abad Ocón
D. Julián Montiel Marzo
D. Hermógenes Herrero Muro
D. José Castiella Sampietro
D. Juan Arrecubieta Rubio
D. Manuel Muro Bréfcón
D. Antonio Arpón Rubio
D. Máximo Aranoón Zabala
D. Estanislao Gutiérrez Butrón
D. Miguel Abecia Ruiz
D. Ladislao Montiel Marzo
D. Santiago Calvo Solana
D. Régulo Ferraández Ferrero
D. Pedro Rivero Gil de Gómez
D. José M,' Ciordia Santo
D. Pedro Ciordia Bretón

“a»
D. Baîdomtro Muro Rubio
D. Ambrosio Nogales do la Cuesta 
D. Melquíades Herreros Garrido 
D. Julián Marrodán Herreros 
D. Vicente Tarazoua Galdeano 
D. Paulino González Ramírez 
D. Victorino Herrero Muro 
b. Amadeo Lasanta García
D. Aniceto Gil de Gómez Ubago 
D, Cipriano Fernández - Velilla

Ruiz de Zuazo
D. Saturnino Montiel Marzo
D. Joté Muro Fernández
D. Domingo Domínguez Marzo
D. Bruno Moreno Alfonso
D. Manuel Gil dol Gómez Fer

nández
D. Juan Gil de Gómez Ubago
D. Restituto Díaz Pérez
D. Eugenio Fernández Lázaro
D. Tomás Muro Rubio
D. Donato Rubio Quiñones
D. Enrique Sáenz Roldán

En cuyos términos se da por ul
timada esta lista, disponiendo la 
CorporaciÓ7i que se exponga al pú
blico por el término, en la fortna y 
a los efectos del articulo 25 de la 
expresada ley.

En Arnedo, 24 de enero de 1927.
El Alcalde, Pedro B. Cordóii

para notificar por medio del ^¡Bo-

letín Oficiaba a forasteros la prae

videnda de segunde grade

Andrés Geitbllts Medrano

Becaudad^r de la Jffacienda e7i

el pueilo de Zarratón.

Hago sabor: Qu© en ©1 ©ipo- 
diento que me bailo instruyendo 
por débitos de Contribución Rus
tica perteneciente al afio 1923 
1924 de esta población, he dictado 
la siguiente:

j <Providenoia.—Do conformidad , 
’ a lo dispuesto en el art. 66 de la } 

Instrucción de 26 de abril de 1900 ;
. declaro incursos en el segundo í 
í grado de apremio y recardo del It ■ 
I por 100 sobre el importe total del ¡ 

descubrimiento, a los coutribu- ' 
¡ yentes incluidos ©n la anterior re- 
! lación. Notifíquese a los contri- 
’ buyentes esta providencia, a fin de ‘ 

que puedan satisfacer sus débitos ' 
■ durante el plazo de veinticuatro i 
’ horas; advirtiéndoles que, d© no t 

verificarlo, se procederá inmedia- ?
’ tamente al embargo do todos sus 
. bienes, señalando al efecto las fin

cas que han d© ser objeto de ejo- 4 
' eución, y se expedirán los oportu- i 
‘ nos mandamientos al señor Regis-

trador do la Propiedad díl parti
do para la anotación del embargo. ;

Y hallándose comprendidos en- i 
tie los deudores a quienes se re- ’ 
fiero la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan i 
cuyo domicilio no ha podido inda- j 
garse, se les notifica por medio de 5 
la presente, que por duplicado s© i 
remit© a la Tesorería de Hacienda j 
de esta provincia para que pue- * 
da acordar su inserción en el «Bo- j 
letín Oficial» de la provincia se- • 
gúu dispone el art, 142 de la Ins
trucción d© 26 de abril de 1909. a ' 
saber: '

Pesetas

Imprenta Artes Gráficas, Logroño

Bernardo Antón 6'76
Francisco Aguillo 5i‘88
Forraerio Aguillo 8'50
Victoriano Aguillo 16'57
Pablo A-rnaez V. 4-80
Angel Asen jo 1'96
Andrés Abad 6'89
Pedro Aparicio 4'58
Juan Angulo i4'40
Teresa Olarcia 1'96
Silvestre Aguirre 10'03
Fausto Aguirre 16'14
José Alonso 2'40
Cándido Arbide 1*09
Ruperto Angulo 2'84
Miguel Aydillo 4'14
José Abaigar 7‘i9
Leandro Angulo 2'18
Carlos Arrate 23'33
Víctor Alonso i'9é
Agustín Abaigar 10'46
Gregorio Alonso 3'29
Agapito Alonso 9'30
Ricardo Angulo 5'22
Cecilio Bhñuelos 6'54
G. Bañares Tecedor 5'45
Isidoro Bañares 7*63
Alejandro Bañares 3‘37
Domingo Barahona i5‘03
Francisco Bañares 2'62
Juan Bañares T. 11'77
Lutgarda Blanco 13 92
Manuel Bastida P96
Domingo Bargas 6 76
Pío Blanco Gil 3'93
Víctor Blanco 3'27
Faustino Bañares 1'96
Nicolás Bañares 2'62
Gregorio Bañares 6'76
Lorenzo Bañares I P99
Ruperto Bañueloff 2'62
Ezequiel Bodegas 2'07
Saulo Barrote 10-68
Inocencio Robeda i5'05
María Jesús Bonilla i3'o8
Pío Blanco Uralde 46'65
Carlos Badillos 3‘71
José Campo Díaz 12'42
Patricio Canta 2'62
Francisco Corcuera 73‘29
Isidro Corcuera 23‘33
Timoteo Corcuera 32'92
Saturnino Campo 36'20
Bartolomé Carro il'i2
Honorato Corcuera 47*96
Eustaquia Casas 5'67
Pedro Canta 7‘4i
Daniel Campo 26'72

Zarratón, a i© de noviembre 
de 2924.—El Recaudador, Andrés 
Cevallos.

(Continuará)

_____ _____ Páídna 4

Raimundo Campo 1137
Felipe Cerezo 13'73
Pedro Castro 6'76
Petra Carrera 5‘I2
Felipe Conde 6' lO
Félix Carrera 1'96
Tomasa Conde 3'49
Bartolomé Cerezo 7'63
Juan Cuende i4'82
Vicente Campo Sáez 1'96
Antonio Camero 2'62
Saturnino Conde 3'49
Ciríaco Cast 0 3'92
Tomasa Corral i2‘42
Sixto Oh mará T. 13'62
Sixto Camará Gil 5 O2
Vicente Cerezo C. 2'40
Angel Cajiga S. 23'22
Agapito Cereceda 4'36
Juan Castillo 2'62
Nio sio Castillo 11'42
Laureano Cárcamo i5‘27
Cesarlo Caicedo 5'45
Esteban Cárcamo 9'i5
Fortunato Casado 22'68
Luis Collado 8'28
Antonia Diez 16'14
Marcos Diez Pérez 6'32
Mateo Delgado . 7'19
Carlos Díaz 1-85
Fausto Díaz 7' »9
Saturnino Delgado 5'67
Buenáventura Dorado 2‘i8
Alejandro Díaz 3'27
Nicanor Díaz 1'96
Damaso Dueñas 34'01
Simona Dueña» 16'57
Angel Díaz 4'58
Arrienzo Tiezaga i985
Gaspar Elosúa 11'33
Cayo Estefanía 5'45
Casimiro Aparicio 4'09
Máximo Fernández 1'31
Gregorio Fernández 1'53
Isidoro Fernández 1'51
Casimiro Fernández 12'27
Francisco Hernández 6'76
Francisco Fernández 8'28
Antonio Fernández 5'45
Juan Fernández 4'i4
Juan Hernández 2 72
Juan Fernández S. 11 '46
Juan Hernández A. 2'32
Tiburcio Hernández 3'05
Luisa Hernández 4'80
Higinio Fernández 4-i8
José Fournier Franco 23'68
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